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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Puçol

2026/01952 Anuncio del Ayuntamiento de Puçol sobre la convocatoria para la
provisión, mediante comisión de servicios, de puestos de personal
administrativo, vacantes temporalmente.

ANUNCIO
Mediante Resolución de Alcaldía número 841 de fecha 18 de febrero de

2026 se ha aprobado la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo de
personal administrativo C1, mediante comisión de servicios, que se encuentran
vacantes temporalmente en la plantilla de personal funcionario (un permiso por
nacimiento y una situación de incapacidad temporal).

El texto íntegro de la convocatoria se ha publicado en el tablón electrónico
municipal del Ayuntamiento en fecha 18 de febrero de 2026. 

El personal funcionario de carrera interesado en los puestos y que cumplan
los requisitos legales para ocuparlos, pueden presentar su solicitud en el plazo de 5
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOP.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se puede descargar
en la página web municipal (trámites-instancias-secretaria-comisión de servicios)
https://www.pucol.es/sites/www.pucol.es/files/SEC14-Comision-de-servicios.pdf.

La instancia debidamente cumplimentada, se dirigirá a la Alcaldía del
Ayuntamiento, presentándose en el Registro General o en la forma prevista en el
articulo 16.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Publicas. Pudiéndose presentar asimismo en la sede
electrónica municipal en el trámite: REGISTRO ELECTRÓNICO/PRESENTACIÓN INSTANCIA
GENERAL accesible a través de la siguiente dirección

https://pucol.sedipualba.es/segex/tramite.aspx?idtramite=10217

Las personas aspirantes acompañarán junto a su solicitud una relación
ordenada de los méritos que se aleguen junto con copia de la documentación
acreditativa de los mismos, conforme el baremo establecido en el Anexo I de dicha
convocatoria.

Lo que se publica para general conocimiento y efectos pertinentes.

Puçol, 18 de febrero de 2026.—La alcaldesa, M.ª Paz Carceller Llaneza.
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